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V¡¡,LAR PALAST

TImo, Sr. Director general de EnsefianzaPrlma.'ria;

ORDEN de 24 de abril (le 1970 ,'Por taque sed"
pone se cumpla en· sus prCr'piq!Jtér'ininps-:lq;- sen..
[encía del Tribunal ,Supremo-de-_· 25.- Jte Ieb!f!!CJd,e
1970 dictada en el Teeursooon:~encfqS()--4,dnHn~'tTa-.
tivo interpuesto por. don 'Antó17.toS~,.an:o Ma~a.

no, Maestro nacional.

Tercero.-4uese haga saber-e8t~- adqu181el~ ,al exJ)Ot'ta<1Qt,
instruyéndole "de los. recuTsospertlnep.tes, y,q~,¡e,.!Ie ~llql1e lB
presente resoluctón en 'el '«Bolet1n, Ofi~at:del'.E8ta.Qo»;

Lo digo a V. t para su cotiocimtento.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 15 de abril de 19'W.....".,P, D., el birectorgeneralde, ~

Bellas Artes, FlorentIno Pérez Embid.

Ilmo, Sr. Director general d.~ Bellll-4 Ar~li,

Seina.nt1eJ:le eL COl,1diCló11amiellto.y l€xto del Convenio Co
lectivo ~Íl1<li~lpara«Frlgorlficos Indus:triales<ie Galicta, So
ci~~ Al1ófi1Ina»,. aprobado por ·Resolución de la Dirección
Qenel'8;l'd,e:'P'abaJode 18<ie abril ,úe J969,pUbl1cado en el
«(Bolet.ín:,. qficlal .ditlEstado» número. ,106. del dia. 3 de mayo
de 1969,.con: las Siguientes modificaciones r adiciones:

Arti~ulo .·5.0 '. A.mbito .temparal;-'-E:I ponvenio entrará en yi
gOT-eldlfj" 1,de':,entlro<del970., La dut4ci6n ,d,elmismoserá de
un año Y'Be entenderá prorrogable táci!amente, salvo que cua1~
quiera de: las dos partes lótlenuncla.se con anticipación mínima
de treslllé:ses'-a la extinclóndelrnisrno o de su prórroga. Ule..
dfante'eIJCt'1to,.<1irigldo. a-lPresidentedeISlnd1:cttto Nadonal de
Gl\nad.ei'l~;qqe-, en e1CMO del :personallQ seria Ro través del
Jura<'lo -de; EmpreS:R.

ArticUlo 1O~ Salario base,--5eestablece como salario base
el que 'deterl'n-~a el Decreto 218711966, de 16 de agosto, para
e!ectos,~>-CQtlta~ián:~sesurid$dSóclál, incrementado en el
6,s,porl()().(JeCOZ1forntidad·, oonel I)e(:l"eto 22/1900, de 9 de
dlciem~ré'J~ltitno.:Indt!pendientemen~de .las percepciones que
co~spqnde11.1\.1:3BJi.ti()I:JIlSe',con:e11ncrelllento.mencionado; se
ap)1carádleh0 6.6'~ .1QOa losc()J1ceptoB.de 'Plus de: Convenio,
Plus deProd1,Jccióll: Y"Plus Especial cuand.o corresponda.

Articulo, 16; •... llUJtement.o de. las. prifnas pDr i1lcenfivo.-SU
dttimoPtl~fo.. se redactará, :

Lasprlmas eU tod-p caso 'se calcUlarán se¡fm la· sii\llente
e-sc$Ja-:

CUAItTóCOS.VENIO COLECTIVO SINDICAl, DE TRABAJO
PARA "'FItIGORIFICOS tN'OUSTRIALES DE GAI.ICIA. S. AH.

\! St) PEI\SÓNAI,

',.- ...... .-:.< ....... '

:·te·. (1~~,-al 'efecto, .acónipafiado,~el.informeqtfe Preceptúa
el ,art,lcuio'primero,ape;rtado tres. d~l Decreto-Iey 22/1969, de
~,-ete. dicl~QtEi',·.Y.de:más ,dOCUIl1e:nt()Sex~gidúS por la leg',islación
Vigente: .sobre .•.. COllvenlos.·: Colectivos .·.·SindIcales;

l\esultando'.-<Il.leremttidQel Convenio a informe de la
D1rec;ción'Ge:Per~ldelaseguridadSOOia.1de este Mlnlst~r.io
10: infotm{)faVQl'ablemente.~inopon~~ !'eparo alguno;

Resu~tÍl-nd(),que esta D1re<::ei6nOeneral es competente para
dictar.. ·1tJ,:.. presente Resolución," conforme con el artículo lS
de'la LéY,.-de:24de abril de 1958 ycóneord~ntes del Reglarnen~
tode 22"l;ie,Jul~o.delmismo afio.;

corÍs1<,ierspdo que se ha.n ,Cúmplhjo en ,a- tramitación :lel
ConvenJo,los:preee-ptos legaleS y regJa!lientarios de aplicación,
que no. s,eadylerte .en ,sus .. cláusulas ···nInguna de las causas de
iIlef1ca.<:ia del a;rt[cuJo 20 delReglam~ntocitado y está confor
me cotl: lo'esta.bl~ido en elDecret~ley22'l1969,de 9 de diciem
bre, ya nlencionadú. por el que se regula ·la polItica de salarios,
~tas ·no salartalesy precios,y. en cünsecuencia, proceae EU
aprobaciÓI1.

viatas las disposiciones citadas ydernás de general aproba
ción, .. ' .. ' -

Esta Oirecclón Gel1~'tal,ennso rlp .las atrtbuctones que lj~

están •. e()nfe~d6s rf'~uelve:

~11l1ef:0.~Aprobal',~l Convenio Golectivú Sindical. de ámbi
to InterptOViJ;'tclal para la Empre$a' «Frigoríficos Industria1e",
de' GaUeiR,Sociectad .Anónima»- (FRtGSA}.

Segundo-.~Cómuntcar.,E'~'>ta: Re-sOlUCión 'u ·la, Organización Sin
dical ~a,st1.fioti!Í(::aciÓIla las partes,a las que ae hará saber
queC9nM'regJp aJa'rticulo23 del indicado Reglamento de Con·
v.ení()~polecttvos, tal eomoquecló modificado por Orden de 19
de, nÚV1~~bredel962, .. 1lQCabe recurso: alguno contra ella por
la vla, adInljWitrati:va, por tratarse. de Re¡;olución aprobatoria.

Tercero.......:Que fa presente ResolUciúl1 y texto dél Convenio
qne a,prueba' se publiquen e--n ~l «Boletín Oficial del Estacto».

LoQ,lle'comumco aV. 1. para :::.u eonoC"l.mj("nto.
()i(}S gu~~e a v. 1.
Ma.drid,;3Ú;de abrH :le 1970.-'Fl Dir('dor general Vlcente

Toro or-tt
tImo. Sr. Secretar1o- .ge-neral dt' 1& Organización Sjndical

TRABAJODEMINISTERIO

RESOL VelON de la Di~!!qctú1J: .Genel'al·de:'rtab:a1o
por la qu.e se aprueba ·el C<mveniQ,qoJectivQ,:,Si1t
dicaZ, de ámbitointerpr€?'Vincial,,~,1Jarala ",Ern:wesa
«Friqoríjicos lnd1l:tt1iales' de·GaUda. S.A:»

Ilmo. Sr.: Visto el Convenio ,cotecÚvO$ip:di~l~.dea~bito
interpt'ovincia1, suscr1to el' día 17 de.lT1arzopa8n:d(),e.ntl'e:.~aEm·

presa KFrigorlficos Industriales de GaUcia,'S. A.»'-'(FR.IGSAL
y su personal;. y

Resultando que. el 31 de marzoult-¡rno .. 1a__·SeCretarü\Gen~aj
de la. Organización Sindical. remitió a"estecentrQ Díl'~t~V() el
expresado Convenio, .• que .completado el.· dÍlLp'{~e.· los cori'i~I1tes.
revisa al actualmt'nte en vlgol',aprobado'.por. R.esol*iónd~
esta.. D1recel6nGeneraI de 18 <m.abrll<:le.'.1969.''(<<:Bólt!~lnOf1.Ciai
del' Estado» de. 3 de mayo de 19G9) ,Y'Q11eb,a',,81d6teda.etadQ
preV1M las oportunas· negoctaclone! ..,de--laCom1S1ón' 'PeUbetB,n~

Ilmo. Sr.: En el recurso , ¡;ontencioso-i14J'nin!~~rati"o )nte¡-.
puesto por don Antonio Serrano'~anoc(mtraJtesoluei()t1;,
de la DireccIón General de Ensefi.anza Primarlage4:de no;
viembre de' 1967 Y desestimación; ,I?resunta,d~l:r7Cursod.el·6-'
[JOsicl6n. referente al .... señalamiento .•'de '.' .trieniosi .... el '.TrjbU~a~
Supremo, en fecha 25 defebrero'de>1970;,'hadictado la :sl"
I.luiente sentencia:

«Fallamos: Que desestimando ia alegag:i.ól':lq;e'inadmisibíl1·
da~: aducida por la Abogacladei Est~d(j 'i:!rl relaQióll al pre·
sente .recursoconte~loSQ-;a(iministrativo;ftiterpue,Bt9por-' don
Antonio .Serrano" Mamano, .col1tra,R~lucl0nes,qe::I1\"D~
d6n General de Ensefianza'Pftlllarla';~elMlnis~rio:de:11:d1.l",
caci6n y Cienc1ade 4- de novlem~edel987'yd.~tlIl1ªei6n
presunta del recurso de reposicióncontra.::elIa'f:orrnulhdo;que
le denegaron el cómputo, aefect()Sde,se~a1a.mlento'detr1enlos
del tlempo. que. permane~i6 en .situación desuspenSQdeeJ:!l~
pleo y suelClo.debemos desestitnar 'y,desesttmam()S .,tilc,ñl)re~
~'urso,por aparecer .las resoluciones impUanadas:co;ml) ',aju;sta"
das a derecho, por lo que las declaramas,vá1id~ysubi:ústen~
tes: sin que hl;\ya lugar. a lmp(lsiciÓp de e~s,t!ts:»

En su virtud, este Mifiisterio, JI,a :tenido::a,blen d'isponer
qu '. se cumpla .la citada.: sentencIa·,etl'su8prop~ost~rroino8_

Lo digo a V. l. para su'conoclmiento:'V,d.~m:ás,efec'tQ5

Dios guarde á V,' l. muchos afios.
Madl'ld. 24 de abrll de 1970.

60 70 80 lOO

Oficial de prlmera .
Ofie1al de segunda
Ayudante .y AuxJl1ar
Auxmar ohrero •••• » •••• , .. " ••••••••..••, ••••• , ••.

SI.31
47.9'2
47.37
40.63

90.22
86.27
84.58
'/3,30

118,41
115,{)4
lI3.U
100,37

137.69
136,~

136,34
119.M

lIill'
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ArtICulo 20 A11-tiqüedad.-Qtl-A1h-lff.il'Hn;do p~ oárrafó Re
gundu.

Articulo :¿3. A todo trabajadO! {j\k ,~t' juolle utla veZ alean
¡>,ada la edad l'E'g:lamentalia o por enfermedad o accidente, S*~

le concederá por 'un:'! ~Dla veZ, una fl'::\tífieación por imPorte
de trH; mensualirlade." df su salarlo

Se conceder¡¡ a."ímí~,mo UJ18 ayurln 1)(': inmorte de tN"s meno

sualida-cies del salario en caSo de falléeimiento del traba,jador
a la viuda: o huédanos menores de edad.

Vacaciones.---Todo . el-personal; sin' distinción de categorias,
disfrutará anualmente de una vllcación de veinte días laborables.

Clau;sula especial-Ambas partes. deelaran qUe la aplicación
de las mejores del Convenio concertauo no <leterminarán re-.
percusión en los precl08 de venta de los prodUctos de la Em~

presa

'iNEX() UN/en AL CUA.RTO CONVEN10 COLEC7'rVO SlNDICAL DE LA EJlIPRESA
«FRIGORIPICOS INDUSTRIALES DE GAI.. ICIA, S. A.})

.. =-==.
Plus

Convenio

Téellico con título .'illJ>erio!
Técnico con título no superior
Técnico no titulado d~ L"
Técnico no titUlado d~ 2;'
Jefe Administrativo de L"
Jefe Administl'ativo de 4."
Oficial Adminlst-rativo de 1."
Oficial Administrativo de V,
AuxlllQl Adminl~,trat¡\'o

Salario
",M

M€"n.sual

tU41.45
5.719,05
4.21'1,4(l
4,217.40
4.82'4,41)
4.82'4,4h
3.897,90
3.897,90
3.:258,9U

i
__M_.~~5Ua.l~_ I

205.55 ,
111,85 I

1 2.m,2" I
;'::46,70
268,4ú
132,05 I
762,55 '
5-29,30 I
7:'M5

Plus
producción

::+;;'8.50
Y58.W
9;)8.50
958.50
958.5(.\
958,5ú
958,5ü
"58.5<J
9f)8,5ü

DIario

Plus
especIal

Dtarlo

8,45

Ordenanza
Vigilante
Telefonista
Botone¡; de 14 :l ji) aúo,<;
Botones Me 15 a 16 rtÚOf;
Botones de 16 a 17 n-hos
Boton(~s elfO! 17 a 18 alH),<;

Maestro de primera
Maestro de segunda

Ofíclal obrero dt 1
Oficial obrero de 2." ..' "
Ayudante ,,, ', .•. ,•....... ,
AuxHinr obrero esp ·ia,l1zado , "' " .
Auxiliar obrero < -- ,,"'

Aprendiz de primer aüa , <- .

Aprendiz de segundo a ita
Aprendiz de tercer aüo

3.258,90 4;{(j,:!-5
;~.258,OO 430,25
:3.258,00 736,95 •1.373,85 260,95
1.373,85 486,1ú
2.044.80 154.,45
2.044,80 717,80
'1-.217,40 846,70
421'7,40 463,30

Diario Diario

119.30 20,5-.5
119,30 17,15-
112,90 i9,05
113,00 19,05
lOK65 13,10

45,80 UJ,20
45,80 33,15
68,15 31.00

26,65
26,65
26;65
lQ,65
16,00
21,30
2ll,65
26.115
~'6,65

LM:>
:W,65
26.65
16,85
::6.65
W;65
21.30
26,65

11,30
11,30
11,30
11,30
11,30
11,30
n,3D
11,30
11,30

11,30
11,30
11,30
ll,3Q
11,30
1130
.1,30
11.30

MINISTERIO DE INDUSTRIA I
RESOLUCION de la Delegación provincfaldeAl
mería por la que se- autoriza 'a «Compa.iiía Sevi
llana de Electricidad. S. A~»i la. .fnstalacWneléo-
triea qUe se cita y se declara en C01lCTeto la uti·
lidad pública de la, misma. EXPediente N1l4958-191

Cumplidos los trámites reglamentarios en -el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a tnstamia' de «compañia
sevillana de Electricidad g. A.». con domieilioe-nAlmeria,
calle Marqués de Comillas, 1, que ha ,solicitadO, autorización
administrativa; y declaración de utilidad pública, a 'losetecros
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc·
ttica cuyas ea-ract'el"Ísticas técnicas principales 'son las S1gllíentes:

Linea eléctrica aérea trifásica de A. T. a25 KV.•: de 8.700
metros de longitud, doble circuito, 'conductores, dea.luminio-aoo
ro de 74,37 milimetros cuadrados de sección, cadenas, de ai~
lactores 'de vidrio de cuatro elementos 1.503 YfLPOY08 de hOt1nl~
gón y metálicos, que tendrá: su ,e-ntr-onque en la subestación
«Cosario», propiedad de la «Compañia se:vruaIla ,de E1ectrlci~

dad, S. A.», disculTiendo por los términos municipales de ~lix,
Vícar y Roquetas de Mar, y que finaliZará en caseta que se
construirá en terrenos de la urbanización de «Inmob-Hiaria de
Roquetas de Mar, S. A.»,

Vistos los informes de otros servicios del Estado" COrpora
ciones y Organismos que han intervenido en la tramitación del
expediente, y propuestas las condiciones bajo ,', las cual.es ,puede
otorgarse la autoriZ'ación y declaraeióll de utllidad publica so.
licitadas,

Esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en los De
cretos 2617 y 2619. de 20 de octubre de 1966; Ley 10/1966, de
18 de marZo; Decreto 1775. de 22 de julio cte" 1967; Ley 'de 24
de noviembre de 1939; Reglamento Técnico, de Linea~vAéreas

Eléctricas de Alta Tensión, aprobado -por Decreto 3151, de 28

11' 1I'f' ,

de novierobrp de 1968. y Orden de 1 de febrero de 1968, ha
resuelto:

Conceder la autorización administrativa para la instalación
eléctrica solicitada y declararen co:ncreto la utilidad pública
de la misma a los ef~tos de la imposición de servidumbre de
paso en las condiciones, alcap.ce y limitaciones que establece
el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado por Decreto 16191
1006.

Almeí'ia, U·de mayo de 1970.~EIDelegado provincial P. D<, el
Ingeniero Jefe de la Sección de IndustrIa. Luis Maria Arlgo
,Jiménez,..;....4.913-G

RESOLUCION de la Delegación provincial de Ba
dajoz por la qUe Sf:, concede autorizacíónaamini..~~
trativa de una "instalaci(m eléctrica y se qeclara
en concreto su. utilidad, pública.

Cumplidos los trámites reglamentarías en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial' a instancia de «Compa
fiía SevIUana de Electricidad. S.A.)}, gondomiciUo en Badajoz,
solicitando autorización pata la~ncesión administrativa y de
claración de ut1l1dad pública a los efectos de imposición de
servIdumbre de paso de la-lnstalacióneléctrica cuyas caracte
rísticas técnicas principales, son las siguIentes:

Un centro de transformat;ión cubIerto de 250 KVA Y rela-
ción 5.000 ± 5 % 123Q..133 V., situado en edificio Banco de VIz
caya. en, plaza de España, de, esta capItal, alimentado por do
ble ram'al subterráneo derIvado de la. línea Montesinos~Diputa

ción. siendo su finalidad atender al servicio en esta zona.
Esta Delegación Provincial;. en cumpl1mientó de lo dispuesto

en los Decretos 2617 y 2619/1966; de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de novIembre de 1939 y ~lamento Técnico de Lineas Eléc
ttiCRS '.de, Alta '1'enslótl',aprobad-opor Dectet-o 3l5111968, de 28
de noviembre, ha resuelto:

,r


